Expediente Nº  1.952.C.19.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.064/19

Visto; la existencia de terrenos baldíos en constante estado de deterioro en nuestra ciudad y los reiterados reclamos de vecinos preocupados y alertados por esta situación; y
Considerando que,  dichos terrenos se encuentra en un estado de total abandono, con gran presencia de malezas y basura, sin que se realicen tareas de mantenimiento, desmalezamiento ni limpieza alguna, haciendo de estos sectores de la ciudad, ámbitos inseguros, insalubres (suciedad y la proliferación de todo tipo de animales e insectos) y contaminantes;
Que, en el año 2.005 se sancionó la Ordenanza N° 678 que establece: art.1º “Emplácese a dueños, propietarios de terrenos baldíos y/o construcciones abandonadas para que procedan a limpiar y realizar el efectivo control de plagas”; art.2º “ Se faculta al DEM a través de las aéreas que correspondan a inspeccionar todos los inmuebles que puedan ser lugar de proliferación de roedores y alimañas, labrando las actas respectivas; art.3º “ Se notificará para que en el plazo de 3 días de recibida la misma, el propietario realice los trabajos necesarios para dejar el inmueble en condiciones de higiene y orden, de lo contrario los realizara la Municipalidad con gastos a cargo de los propietarios”;
Que, consideramos que la Ordenanza establece un control sobre los terrenos abandonados y en un estado de constante deterioro. Por esta razón entendemos  que es necesario que el Ejecutivo regule estas cuestiones, a través de las acciones correspondientes, orientando su esfuerzo en pos de una ciudad limpia, segura y sostenible. Que es deber del Municipio bregar por la calidad de vida de los cañaseños, quien además ejerce el poder de policía en materia de higiene, seguridad y salubridad de la población para evitar la proliferación de enfermedades derivadas de plagas y roedores a fines de prevenir riesgos en la salud y la vida de los ciudadanos.-

Que, el objetivo de la presente Minuta es promover una Villa Cañas cuidada, ordenada, en la cual los vecinos que la habitan y transitan los barrios de la ciudad, lo puedan hacer de forma tranquila y segura.-

Que, en este sentido, es nuestra intención conocer, en qué medida, ha sido implementada la ordenanza señalada, para afrontar el problema mencionado. De la misma manera pretendemos que se nos brinde información acerca de los avances logrados mediante la implementación de la disposición establecida.- 

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, a través de la Secretaría que corresponda, y en un plazo de quince (15) días, informe  lo siguiente;  
1.- Cantidad de terrenos baldíos  existentes en la ciudad.-

2.- Se instrumente un operativo de verificación sobre el estado de abandono que presentan varios terrenos, que aparentemente cuentan con la titularidad de dominio y mantienen sus lotes en pésimas condiciones, con el agravante de que aparecen residuos, proliferación de alimañas y generando además inseguridad en el barrio.-
3.- Medidas adoptadas ante el incumplimiento de propietarios.-
4.- Medidas adoptadas de higiene y seguridad ambiental en dichos terrenos.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los veinticuatro días del mes de abril  del año dos mil diecinueve.-

